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Serán suscritOfe« forzoso! á la Gaceta todos 
los pueblos de) Archipiélavo erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás 'os fondos de las respectivas 
provincial. 

{üeal óritn de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qae sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatora en su campliniiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

tío BEiEMi umnm 
Secretaría 

Sección de Estado. 

ÜnnsTBaio DE ULTRAMAR.—Núm. 923.—Excmo. 
—S. M . el Rey (q. D . g.) y en su nombre 
Beina Regente del Reino, se ha servido ex^ 

Ur el Real Decreto s iguien te :—«Quer iendo dar 
nto Da prueba de m i Real aprecio á los habitantes 

la provincia de Pangasinan (Filipinas) por 
b o n á patriótico oomportacaiento coa motivo de la 
^MDrrección, manteniéndose con ejemplar lealtad 
u (les á la Madre P á t r i a , contribuye «do con d o -
^"itiyos á las necesidades de la guerra y al so» 

ste ¡srro de los soldados heridos, viudas y huérfanos , 
u recibiendo siempre con singular entusiasmo la 

iieíeccia de las tropas eepañolas; A propuesta 
• si Ministro de Ultramar, en nombre de mi au* 

ailo Hi jo el Rey Don Alfonso X l I I y como 
eina Regente del Reino; Vengo en conceder á 

a [ha provincia el dictado de «Muy hobíe y Muy 
Mal> como recompensa á la pat r ió t ica actitud 

5 le ha observado y estimulo para el porvenir. 
de ido BQ San Sebastian á 29 de Agosto de 1897. 
' -María Cris t ina .—El Ministro de Ultramar, 

Womás Castellano y Vi l la r roya .—De Real órden 
ulcomanico a V . E . para su conocimiento y eíec-
Bcorresponiientesr.—Dios guarde á V. E . muchos 

' k—Madr id , 30 de Agosto de l 8 9 7 . = T o m á 8 
«tellano,—Sr. Gobernador general de Filipinas. 
Manila, 11 de Octubre de 1 8 9 7 . — C ú m p l a s e 
^pídanse al efecto laa órdenes oportunas. 
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««fi»-«l~'-MWJ 

Parte militar 
«i 13 rfe Octubre mr<si 

dé 1897, 
Pí^g:—.Los Caerpo« da la guarniciÓD; Presidio 
^cel, Caiadorei núm. 2,—J«/« dt día: el Co 

J^daote ríe Cazadores núm. 10, U . Fernando Grá-
'fz Salszar.—Imaginaria: otro de A r t i l e i í a de 
'Ja. D. Antonio Diez de la L'ana.—Je/e para el 
-Cocimiento de provisiones: otro de Cizadores 

,1 J111 1, D. R cardo Carnicero Ssudrei». -Hospital y 
(jamones: í j izsdores núm. 4, l . e r Capi tán.—Fípi-

^ af8-^ áp ié ' ' C8ballería 3 1 ' l er Teniente.—Fi-
irf "jacia de chases: E' mismo Cuerpo.—Música en 
^ .^oeu: Regimiento núm 70. 
- órdea de S. ñ.—idl Teniente Coronsl Sargenio 

ido'^Vor, José E. de Michelen». 

flotantes West-H nder, Waidelaar y Welingen. 

(Adminiitration de la Marine Belga. íruselas, Septiembre 1896.) 

Núm. 1360, 1996.—Des f el l . o de Octubre de 
1896, las señales de niebla ^ue á bordo de estos 
faros flotantes se hagan coa la» sirenas en eilos 
¡np'a'aciop, deben ser las sigoentes: 

Wei t Hinder,—Un sonido polocgado repetido de 
dos en dos minutos, y á la nitad de cada inter-
va!í>t un sonido de dos seganlos. 

Wandelsar.—Dos sonidos eicegívcs de cOrta du
ración, repelidos de dos ei dos minufos, y á la 
m tad de cada intervalo, n i sonido de dos se
gundos. 

Wislicgen.—Tres sonidos sucesivos de corta du-
r ac ió t , repetidos de dos en dos minuto», y á la 
mitad de cada intervalo, aa sonido de dos se
gundos. 

Si á consecuencia de algún accidente no pudiera 
funcionar 'a sirena, las sefialei ordinarias se reem-
pUzarí&n con las siguientes: 

"WtíSt H nder.—Un repique prolongado de U cam
peo., a o <i«. » - a»»- *—, r — - T : i'"0 <">'*n 
en raed o de cada intervrlo. 

Wandrlaar—Dos repique» sucesivos con la cam. 
paaa, cada dos minutos, y un repique corto en 
medio de cada intervalo. 

Wielingeo.—Tres rep'ques sucesivos cada dos mi-
ñutes, y un rep que corto á la mitad de cada 
intervalo. 

vjuaderno de fdtrss núm. 3 de 1896 (1.a parte), 
páginas 8, 10 y 12. 

ti 

Marina. 
AVISO A LOS N A V E a A L \ T S 8 

OCEANO A T L A N T I O DEL NORTE 
BELGICA 

icacionas de las seña es ae nieb a de los faros 

Anuncios oficiales. 
INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 

D E L ESTADO DE FILIPINAS 
Por la presente se llama, cita y emplaza á 

D.a R f.ela Robles y Crescini, huérfana de D . Ge» 
rónimo. Ministro Imerventor que fué de la Plaza 
de Cavite, para que en el improrrogable término 
de seis d í a s contados desde la fecha de este 
anuncio, se presente á esta Interveueióa general 
para enterarla de un asunto que la intereza. 

Manila, 9 de Oatubre de 1897.—R. Romero. 2 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA 
E l que se considere con derecho á dos saoos 

de ropas de equipages procedentes del vapor Ess 
pañol l i la de Mindanao registro 154 en su viaje 
de 13 de Agosto úl t imo, puede acudir á esta 
Aduana dentro del plazo de 15 dias en horas 
hábiles de oñoina á presentar la reclamación con» 
siguiente. 

Manila, 7 de Octubre de 1897.—Pérez del 
Pulgar. 2 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE MONTALBAN 
MANILA. 

Por el presente y en camplimiento a lo orde
nado por la Junta Provincia i ea 6 del corriente 
mes, cito á D. Tiburcio Torres, D. Mat ías Angeles, 
Alejandro Torres, Mariano Manejan, Leocadio Ma-
najan, Tomás Santa María, Geferiao Lorenzo, Jasn 

Angeles, Eleno de Guzaaán, Petronila Javier y Ga
briela de la Cruz, para que dentro del improrogas 
ble plazo de 8 días contados desde la fecha de la 
publicación *e presenten en este Tribunal á hacer 
efectivas las responsabilidades que, por el arrenda
miento de las tierras comunales de este pueblo, han 
contraído desde el año próximo pasado 1896; ad
vi r t iéndoles que pasado dicho plazo sin haberlo ve
rificado, se rescindirá el contrato con pérdida de 
los sembrados pendientes y se procederá á lo que 
en derecho haya lugar, ooforme previenen las dis
posiciones vigentes sobre la materia. 

Montalban 11 de Octubre de 1897.—El Cap!tan 
municipal, Basilio Ferrer. 
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COMISARIA DE MARINA ARSENAL DE CAViTE. 
Negociado de Acopios. 

Relación valorada de b i mateiiaies y efectoi adquiridos por gestión díreft 
deide el dia 24 del corriente hasta el de la fecha, con espresión de los re 
pectivos proveedores. 

NOMBRBS 
D E LOS PROVEEDORES 

D. Actooio Osocio. 

Preciot Impon 

DESIGNACION DE LOS EFECTOS Pesos Cénts. Pesos Cés 

D. Fernando López. 

D. Antonio d o r i o . 

D. F-sreando Lópf z. 

D. Antonio Oíono , . 100 

1 Lio& 1 2 Gíífiít bastarda de 255 
á 279 noim. á 

Id . id. id . id. de 356 « 279 W. 4 
I d . id. id . musa de 255 i 279 

id . á 
Id. redocda bastarda de 255 á 

279 id, 
1 Id. Ub as masa» de 356 i 380 

;d. i 
I Id. id. id bsitardbs de 356 s 

380 id 
Cepelio para tubo» á 
Pallete de abacé á. 
Teriüómetro para salinómetro á . 
Id . de tfmperatura da carbo

nera. 
15 B s.̂ g a« de latón de 80 á 

90 m¡m, 
3 Cerrfcdurss de id . de picaporte 

con porzo para pae r t s í á , 
4 Pasadores ó pestiilos de latón 

de cartei iila de 18 a 20 
c m á 

2 800 M. de bayeta azúl á 
1 Juego de zinc para aseo á 
2 Palletes de abacá á 
2 T»petfs de color de caoba á 
1 Corredera con contador de relcx 

y campanilla á 
2 Lanas de espfjo para armario 

de cronómetro de 0*75 m. 
xO 38 id . i 
. de guindaleza alquitranada 
l . a de 220 mfm. con peso 
de 436 kar. á 

l ' i 5 
r i 5 

1 4 5 

1'68 

vee 
3 60 
325 
S'oO 

4!50 

C'40 

1*5 

r s 

1*5 

1 5 

3 l 
3'2 
3 0 
3 5 

S'.o 

4-0 
6'<0 

5 00 1500 

D. Fernando López. 

100 M de gu'ndalf za a'qaitrasada 
de l . a de 220 mjm con 
peso de 436 kg a 

•200 M . de id . id . de 2 * de 20 
id. con id . de 249 id . á . 

80 M. de id. id, de id. de 209 id . 
con id . de 298 id. á 

200 M. de calabrote alquitranado 
de l . a de 105 niim. con 
peso de 206 id. 

200 M . de id . id . de id . de 116 
id . con id . de 239 id . á . 

100 M. ée gaicdaíez* a'quitrada 
de 1 » de 139 Id. con id . 
de 169 id . 

1 Caldero para d ez hombres á . 

0 75 
1 5U 
8 50 
3 25 
6 50 

48 00 

6 50 

o -re 
e lkg 

i d . i d . 

id . i d . 

3 <)0 
4 » 0 
mo 
6'50 

^ ' t O 

48 00 

13*00 

00-7 do 

327 00 

186 75 

id. i d . 223 50 

id, i d . 

id . id. 

i d . id. 
1^50 

153 75 

179*25 

I26t75 
12'50 

Gaceta de Mani la .—Núm. S84 

1 Sirtes á 
2 Cacerolas i 
1 Tornillo de banco á 
1 d. ó antenaila á 
1 Alicate p'ano á 
1 Tenacilla á 
6 Tubos de c m t » ] para caldera 

ch'ca á 
12 Cinceles de punta á 
190 M, de añascóte á 
1600 M de cintas de lana en

carnada. 
0 700 K g . de hilo de seda á 
260 VI. de añascóte á 
1480 M. de c ntas de lana en 

carne da-
0 7C0 K g . de h lo de seda á 
150 ML de anescote á 
1600 M . ¿e cintas de laca negra 
4 M dp cañamazo claro á 
1*400 K g . de hilo da seda á 
180 M. de añascóte á 
1750 M, de cintas de 'ana en

carnada á 
0 800 K j . de hilo de seda á 
0 200 Id. de id . de id. á 
75 M de añascóte rojo á 
4 id. d ' cali uñazo claro á 
800 d. de cintas de lana nfg'A 
0'700 K g . de h lo de seda i 
113 M de anadeóte i 
0'500 K g . de hilo de seda á 
71 M de añascóte á 
0*600 Kg. de hilo de seda á 
180 M. de añascóte á 
1750 Id. de ciotas de lana en" 

carnada á 
0*800 K? de hilo de seda á 
36 M. de anatcote á 
0*300 K g . de h l o de seda 4 
50 M. de arascote á 
450 Id de cintas de lana k 
0*200 K g . de hilo de seda á 
1000 M de sondaleza de csñamo 

de 46 mjm. con peso de 
180 kg . á 

600 Id. de id . de id . de 46 id . 
con id. de 109 id . a 

200 Id. de id . de id . de 58 i d . 
con id . de 55 id . 

600 d. de id. de id . de 58 id . 
con id . de 166 id . , 

600 Id. de i d . de id . de 58 id . 
coa id. de 166 id . , 

ICO Id. de calabrote alquitranado 
de l . a de 228 tnim con 
peso de 440 kg. á 

ICO Id. de id . id . de id . de 228 
i d . con id. id, de 440 id . a 

3*50 
3*50 

25*00 
1 60 
ObO 
0 80 

3 00 
1 00 
1'5Ü 

0*05 
20 00 
1 50 

0 05 
20 00 

l*cO 
0 05 
0 5 0 

2000 
1^50 

O 05 
20 00 
20 00 

1^0 
O 50 
0 05 

20 00 
l'SO 

20*00 
1*5<> 

20,00 
1 50 

0 05 
20 00 
1 50 

20 00 
1-50 
0*05 

20 00 

N 

IS'Oí 
12 q 

285 o, 

t 

14 c 

74 0( 

2í5lf1i 
8(10 

n 
281, 

270 oj 

87'5fl 
16' 
4 

112 
2 

40 
UO» 

169 5Í 
10 

106 
12 

270' 

,05 
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les 

es 
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54(1 

e'oí 
7 5 0( 
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Dad 
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i P01 

2*50 430 Cok* 
el kg 

id. id 

id, id . 

id . i d . 

272l 

i 37*51 

415,( 

id . id. 415 

075 
el k*. 

33000 

id . id . 330*00 

Cavite, 29 de Mayo de 1897.--Camilo de la Cuadra. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias ób ranos la Junta provmataí de Ilo>!io 

10 reiaclottes remiiilas por el P^ssideníá de di -
•ha Junta en 10 de Oetub?e de 1894. 

Pueblo de Sta. Bárbara. 

Nombres de los interesados. 

D. Eugenia Sombong 
Ejperidion Suarfz 
Fausto Loreno 
Frandico Someras 
Fn!geacio Manaay 
Fabián Sustento 
Fulgencio Somo 
Fra&cisco Soromion 
Fulgencio Tabobo 
Francisco Suero 
Felipa Somosa 
Francisca Solas 
Francisco Suraldito 
Francisca Sonano 
Francisco Cabrera 
Fabiana Suaresa 

Somhmi del lo» Interesado* 

D. Francisoo D-ma» 
Fa g- ocio Ji*nu'«n 
Fu g^ncio Sotoiiil 
Fracc'eco Jerdo 
Francisco Sobrevega 
Fulgeacio Silao 
Francisco Sumerao 
F anciseo Sumpay 
Franci íco Sumagjysay 
Francisco Fernandez 
Feliciano ümad jay 
Félix Siojo 
Francisco Coigos 
Francisco Su&miras 
Francisco Prorido 
Fttbian Silidorioa 

(SS continuarán) 

Don Antonio Sastre y Ramírez Gobernador P. M. y 
Juez de i.a instancia de esta provincia d i Nueva 
Vizcaya que de estar en el p eno ejercicio de sus 
funciones judic'ales. 
Hago saber: que con feclu 30 de Marzo último cesó 

en el desempeño del Registro de la propiedad de esta 
provincia el Registrador interino que fué de 'a misma 
O Miguel de la Vallina y Subirana se hace público por 
medio de la Gaceta ofic;al e Manila á 'os efectos del 
art. 384 del Regís ro para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Por tanto cito llamo y emplazo por medio del pre* 
senté ed'cto á todos los que se consideren agraviados 
y quieran usar de su derecho pira que en la forma 
legal se preseaten á deducirlo ante este Juzgado de 
i.a -nstancia de mi cargo dentro del p'azo de 6 meses 
desde la i.a pub'icac ón dei presente y de hacerlo así 
Jes administraré justicia quedando apercibidos que de 
no verificarlo en e! citado plazo no se les oirá ni se 
les administrarán sus demandas ó querellas. 

BayoTbongá 1.0 de Julio de 1897. —Aotonio Sastre. 
—Por mandado de su Sríi , Reginaldo Bulan. Emilio 
Angodung. 

Hago saber: que con fecha 30 de Marzo último cesó 
en el desempeño de Registro de la propiedad de esta 
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provincia el Kegistrador interino que fué de la misnáiino 
D. Miguel de la Vailina y Sub rana se hace públ'co pi eli 
medio de la Gaceta oficial de Manila á los efectos 
art. 384 del Reglamento para â ejecución de la Ufi 
Hipotecaria. 

Por tanto cito llamo y e-np'azo por medio de 
presente edicto á todo- los que se consideren agf|fílos| 
viados y quieran usar de su derecho para que en 
forma lega1 se presenten á deducirlo ante este juzg'1 
de l.a instancia de m c^rgo dentro del plazo de 
meses desde la 1 a publicación del presente y de hacetj 
así les admin'straré justicia quedando apercibidos 
de DO verificarlo en el citado plazo no se lea oír» t̂o 
se les administraran sus demandas ó querellas. 

Bayombong i i . ode jun ode 1897,—Antonio SastfS; 
—Por mandado de su Sría., Reginaldo Bulan, E011 
Angodung. 

Hago saber; que con fecha 30 de Marzo ú'timoS I 
en el desempeño del Registro de la prop:edad dfei' 
provincia el Registrador interino que fué de !an:lisíico 
D. Miguel de la Vallina y Subirana se hace púb'ico1^ 
medio de )a Gaceta ofic'al de Manih á los efectosu,k^ 
art. 384 del R^g'amento para Ja ejecución delaw' 
Hipotecaria. 

Por tanto c to l:amo y emplazo por medio ^e'As 
senté edicto a todos ¡os que se consideren agr^'Vj. 
y quieren usar de su derecho para que en la ^ 
legal se preseaten á deducirlo ante este juzgad 



. gtiioc'a de mi cargo dentro de1 p'azo de 6 meses 
' f i a pr'mera pub'icación del presente y de hacerlo 

admio straré justicia quedando apercibidos que 
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verificarlo en el citado plazo no se lea oirá ni 
,7 administrarán sus demandas ó querellas, 
¡vooibong á 1 o de Mayo de 1897.«Antonio Sas-

por mandado de su Sría., Reginaldo Bulan, Em lio 

José Saavedra y Magdalena Juez de i.a instancia 
•f gste partido de Concepción que de estar en el 

tual ejercicio de sus func ones el i- frascrito Escri^ 
dá f é . 

Por e' presente cito, llamo y emplazo al individuo 
Casili Guardia civil que ha sido de' 22.0 Tercio 

0 |e pararán los perjuicios á que en derecho hu-

(ij pado en Concepción i 22 deSept:embre de 1897.= 
Saavedra.—Por mandado de su Sría, Enrique Díaz 

Mes. 

5' 

5'; 

o' 

puesto de Balasan de cuyas c:rcunssancias perso-
«se ignoran para que en el (érmino de 9 días ^ con-
¿esde la publicación de este edicto, en la Gaceta ofi^ 
je Manila, se presente en este Juzgado á declarar 

concepto de test:go en la causa núm. 115 por el 
de cohecho en la inteligencia qne de no verifico 

00^ Antonio Trujillo y Sánchez Juez de i.a instancia 
- este partido iudicial de Lipa. 

por el presente cito llamo y emp'azo al proce-
oBen'to Manalo que se fugó del cuadrillero conduc-
Gregorio Mercado en la noche del dia Viernes pri-

M de1 actual indio soltero de 20 años de edad na-
•jl y vecino de Tananan s in instruccón para que 
,f el térm-no de 30 dias contados desde la pubü-
Jóa de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
aparezca ante este Juzgado ó en la cárcel pública 
esta Cabecera para responder á las resultas de la 

tesa núm 356 que se sigue de ofico en este juzgado 
Sjmtrael mismo y otros por al'anam ento de mor-da 
friones y atentado á los agentes de !a autoridad aper-

biéndoie de que en otro caso fe pararán los perjuicios 
leea derecho hubiere !ugar. 
Dado en Lipa á 8 de Octubre de 1897.—Antonio 
ijillo—Por mandado de su Sr ía , Matías Raya; undo. 

'0(l|w Francisco Lanuza y Morrondo juez de i.a ins
tancia de este distrito de lloiio 
Por el p^ese te cito l'amo y emplazo al procesado 

Og ieote D. Florencio Pat e natural de Jaro casado de 
años de edad de profesión Obrador vec no y Go-

Iraadorcillo que ha sido del pueb'o de Zarraga para 
ic dentro del término de 30 dhs contados desde 
pub'icación de este edicto en la G xeta de Ma

se presente en este juzgado ó en la cárcel pú« 
|b del mismo á contestar los cargos que e resultan 

la causa núm 141 del corriente año que se sigue 
ra el mismo por estafa y ma'versación de caudales 

blicos en la intel gencia que de no hacerlo asi den. 
o del referido término será declarado rebelde y con-
i&az parándole los perjuic os que en derecho hubiere 
¡ir. 
Uado en la Ciudad de l io i o á 29 de Setiembre de 

p97=Franc¡sco L a t uza.=»Ante mi, Tiburc o Saenz. 

'60 

astfí 

^ Alejand'O Testar y ^Font juez de i.a instancia 
•k' juzgado de Bacoicd. 
Por el preseote cit •> llamo y emplazo al preces do 

peae Gregorio Francisco natural de Molo Iloi:o ve^ 
J0 de Silay de esta provincia de 26 años de edad 
'̂ fo hijo natural de ^rcadio y de Magdalena de 

'sfl l!aos difunto aquel de estatura y cuerpo regu ares 
0j!?f ceÍas y 0 05 negros cara ovalada p cada de v i -

i nariz y boca regulares con nstrucción para que 
el término de 30 días contados desde la pubJi-

NQ de presente edicto en la Gaceta oficial de Ma-
* comparezca en este juzgado á fin de responder 

agr»ílos cargos que contra el resultan en la causa nú 
J0 245 de 1895 que instruyo por les ones apercib do 
' de no verificar o dentro del término señalado le 
^n los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod k 30 de Septiembre de 1897 — 
eJaadro Testar y Font —Ante mi, Francisco Clc-

acefi 

r e' presente c'to lamo y emplazo al procesado 
j Rac'0 Balandra de 28 años de edad casado natura-' 
f/ °IoI1OÍ:O vecino que fué de Alig ó «tas compren-

^ Granada h jo de Silvestre y de Lusa Supre-
^ L s'nÍQStruccián pira que en el término de 30 dias 

' •^ ' ^ t ^ Ja Pub!icac^a ĉ el PreseQte edicto en la 
liSí ta 0ficial de Manila se presente en este juzgado 
P j j ^ ^ r los cargos que ie resultan en la causa 
s {,¡̂ 462 por robo bajo apercibimiento que de no ha" 
^ 1̂  1Se le declarará rebelde y contumaz parándole ade-
rt PerÍuicios consiguientes. 

M 60 Baco:od á 30 de Setiembre de 1897 — 
&» lie Te3tar y Font.—Ante mi, Francisco Cíe-
jo 

Don Forentino Sacristán y Pasciil Juez de i.a instan
cia de esta provinca de Mincbro. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emp'azo 
i los procesados ausentes Fnicisco Sari y A'ip.o 
Oalusong vec nos del pueblo de Caluan de esta pro-, 
vincia cuyas c rcunstancias persma es se ignora p <?a 
que en el término de 30 d as contados desde ta pu
b'icación de este edicto en la Ga eta oficial de Ma
nila se presenten ante mí ó m a cárcel púbMca 
de esta cabecera á defenderse de los cargos q«e 
contra los m smos resultan en a causa núm 29 que 
instruyo por hurto bajo apercibhaiento de que en otro 
caso les pararin los perjuicios qie en derecho hub ere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las 
autoridades tanto civ les como mi itares procedan á 
la busca aprehensi'-n y remisiín en su caso á este 
mzgado de 'os referidos procésalos á las re ultan de 
la mencionada causa. 

Dado en Calapan á 2 de Octubre de 1897.—Fio 
rentino Sacristán.—Por mandado de su Sría., Juan Liabres. 

Por el p-esente c'to y Hamo i la testigo aumente 
Juana Crusa> vec na del pueb o de Bauan provincia de 
Batangas para que en el término de 9 días se presente 
ante este juzgado para declarar en la causa nú
mero 1307 que instruyo por muerte bajo apercibimiento 
de que en otro caso le pararan los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar 

D-ido en Calapan a 25 de Setiembre de 1397 — 
Fiorentino Sacristán.—Por mandado su Sp a , ju n 
Liabres. 

Por e presente cito y llamo á Manuel Gabito vec no 
de' pueblo de Mausalay de esta provincia pira que 
en ei término de 9 días se presente ante este juzgado 
para declarar en la causa núm. 1200 que instruyo con 
tra Irineo Hida'do por rnfide'idad en la custodia de 
presos bajo apercibimiento de que en otro caso le pa
rarán ios perjuicos que en derecho hubiere lugsr. 

Dado en Calapan á 25 de Setiembre de 1897.—Flo
rentino Sacristán.—Por miniado de su Sría., Juan Lia' 
bres. 

Por la presente cito llamo y emplazo al procesada 
ausente Andrés Jamillo preso fugado de la corcel pú -
blica de esta Cabecera para que en el término de 
30 d'«s contados desde la pub'icación de este edicto 
en la Geceta oficial <"e Manüa comparezca ante este 
juzgado ó en la cárcel públ ca de esta Cabecera para 
responder de los cargos que contra e mismo esultan 
en ia causa núm. 104 que instruyo por infidelidad 
en la custodia de presos bajo apere bimiento de que 
en otro caso ie pararán los perju cios que en derecho 
hubiere lugor. 

A l propio t empo ruego y encargo á todas las auto 
r dades tanto civí es como militares procedan la apre> 
hención y rem sión á este juzgado de dicho proces ido. 

üado en Cahpan á 30 de Septiembre de 1897.—F o-
rentno Sacristán.•= Por mandado de su Sría., Juan iJabres. 

Don Jorge Ramón de Bustamante Juez de 1 a instancia 
de esta provincia de Pangas nan. 

Por el presente c to Hamo y emp'azo á los desa
parecidos D Francsco Pascado Cipriano Juan (a) Cíe-
- ente y Mariano Marcos vecinos de Bayumbang de 

esta provincia y domiciliados en el barro de Colos 
Cabayan de referido pueblo á fin de que en el tér-
m no de 9 d as contados desde la pub icación de este 
edicto se presenten en este juzgado á dec arar en la 
causa núm. 177 del año corrie ite por detención 1 ega! 
contra Buenaventura Magbual apercibido que de no 
vericar o se les pararan los perjuicos que en derecho 
haya lugar. 

Uado en Liogayen á 6 de Octubre de 1897 —Jorge 
Ramón de Bustamante.== Por mandado de su ^na., San
tiago Guevara. 

Don Vcente Nepomoceno y Siriban Juez de Paz Le* 
trado de esta Cabecera y o es de primara instanca 
de esta próvinca por sustitución reglamentaria. 

Por el presente edito, se convoca á las personas 
que deseen ocupar la plaza de Escribiente de plantilla 
de1 juzgado de i.a instancia de esta provincia con el 
haber anual de g5 pesos, que se hulla vacante para que 
dentro del term no de 30 dias co itados desde | a públi-
cacen de! presente en la Gaceta oficial de Manila, 
p esenten á.dicho^ Juzgado sus solicitudes en forma, 
acompañando los documentos que justifiquen su npti tuí 
para el desempeño de la misma bajo apercib m ento 
de no ser admit da ninguna sol citud que se pre
sente fuera de dicho término y se dará el curso 
debido ai expediente de su razón 

Dado en la c sa Juzgado de i.a instancia de Ca> 
gayan á 30 de Setiembre de 1897.—Vicente Nepo< 
muceno.—El Secretario, Antonio Carag 

Por el presente edicto 'cito Hamo y emplazo á los 
procesados ausentes infie es Abagao Onai Vicos Líaya 
y*Bousio cujas circunstancias personales se ignoras 
pira que en el término de 30 dias contados desde l i 
publicación del presente en l i Gaceta oficial de Ma
nila comparezcan ea este juzgado ó en la cárce pú« 
bi'ca de esta Cabecera a contestar ios cargos que 
'es resulten en la causa núm. 115 de presente aña. 
contra ios mismos y otro por dob e a esiaato en ia 
inteligencia de no hacerlo dentro del término señalada 
se sustanciará la ctada causa en su ausencia y rebel-» 
día pifándoles los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en ia casa juzgado de Cagayán ea Tugue-
garao » 1.0 de Septiembre de 1897. —Vicente Nepo-
muceno. —Ante mí., Antonio Carag. 

Don José M a Gut'erres Repide juez de i.a instancia, 
en propied d de la p ovmcia de Tarlac. 

Por el presente cito llamo y emplazo ai procesada 
ausente chino llamado Chiong»Chiqui (a) Tiongjo, 
para que por el término de 15 dias contados desde u 
inserción del presente en la Gacet* ofic al de Manila se 
presente en este juzgado a oir Real auto recaído ea 
la causa oúm. 2254 apercibido que de no hacer o se 
le par aran ios perjuicios cons gu entet. 

Dado en Tárlac á 9 de Octubre de 1897,—José 
Ma Gutiérrez.—Por mandato de su Sria, Paulino B. 
Baltazar. 

Po»* el presente cito Hamo y emplazo al procesada 
Catalino Dilero y á la ofendida Paula iarot ambos 
ausentes, para que por el término de 9 dias conta
dos desde a inserción del presente en la Gaceta 06. • 
cal de Manila se presenten en este juzgado par-i 
oir Real auto recaido en la causa núm, 2629 apercibí» 
djsjque de no lucero se les pararán los perjuicios, 
consiguientes. 

Dadoea Tarac á 8 de Octubre de 1897.—José Ma
ría Gutiérrez —Por mandado de su Sría., Paulino B. 
B ai tazar. 

Don Lucas Gonzales y ManinanT juez de i.a instancia 
interino de este partido |udic al de Bitangas ya 
el presente Escribano doy fé. 

Por e! presente cito lamo y emplazo por prego a 
y ed cto á Manuel Marasígan é I ao de pueb o de 
Cuenca de este partido, para que dentro de 30 (fias 
que se empezarán á contar desde la ú tima publicación 
de este edicto se presente ante mi ó en la cárcel 
púb ica de esta Capital á defenderse del cargo que 
contra el resulta en la causa núm. 126 del año 95 
que instruyo por horto y tentativa de atentado y 
lesiones leves, bajo apercibimiento de ser en otro caso 
dec arad > contumaz y rebelde á ios llamamientos 
judiciales parándole los perjuicos que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Batangas á 6 de Octubre de 1^97,—«Lu
cas Conza.ez por mandado de su Sría., Francisca 
Gómez 

Por el presente cito llamo y emplazo por pre
gón y edicto al que rante particular D. Florencio 
G cliva del pueb o de Nasugbú de este partido» 
para que dentro de 15 dias que se empezaran á con
tar desde el siguiente al de a publicación de este 
edeto en ia Gaceta oficial de Manila se presente 
en eiste juzgado para ser notificado de una provi
dencia rec id* en e escrito presentado por su i ro-
curador D , Gregorio Babao en ia causa núm. 14S 
del año 95 contra Santago Fabia por atentaoo 
apere b do que de no verificarlo dicha presentación 
dentro del espresado térm no se e tevidrá desde mego 
por desistido y apartado de la espresada c i u s * p i -
r ndole os perjuicios que en justicia haya lugar 

Dado en Bitangas á 5 de Octubre de 1867.—Ln* 
cas González.—Por mandado de su Sría., Francisca 
Gómez. 

Don Agustin Gómez Quintero Juez de i . a instancia in
terino de este part do judicial de A bay, 
Por ei presente cito Hamo y emplizo ai proces da 

Raymundo Casison indio natural y vecino de Pi ar 
casado con dos hijos de 40 á 49 años de edad sin apoda 
a guno de oficio pastor h'jo de Maree ino y de Fran
cisca Cate ya difuntos del ba angay núm 25 de D. Ca
talino Joref provisto de cé u!a per oaal de 6 a c'ase 
oúm. 55 nbrada por la Adm aistración depositaria-
correspjndiente del presupuesto de £888 de escatura 
cuepo boca nariz y ojos regulare 1 cabello y ce;as 
negeos birba escasa cara ova a la y picada con viruelas 
tuerto de! 00 derecho y con una mancha en el ¡z 
quierdo á fi * de que en ei término de 30 dias conta
dos desde la inserción de presente en ¡a Gaceta of i 
cial de Manila comparezca ante ese juzgado para ser 
notificido de la Real ejecutoria recaída ea 'a caust 
núm. 368 contra el mismo por daños apercibifio que 
da no hacer o se e pararán los perju-cios que ea de—. 
recho h aya lugar. 
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Dado en Albay i 23 de Setiembre de 1897.— Agus-
fa G. Quintero^Ante mi, David ImpertaJ. 

Por e! presente c to llamo y emp'azo al procesado 
ÜEugen o Bu i de es'atura menos que regular cuerpo 
íSe'g do pe'o y cejas negros ojos pardos na iz roma 

"co'or moreno^cap? I rga boca frente y orejas reguares 
á fin de que en el término de 30 dias contados desde 
la inserción de presente en Ja Gaceta ofica' de Mani'a 
comparezca ante este juzgado para ser notificado de 
3a i ea l ejecutoria recaída eo la causa núm. 4267 por 
Tobo apercibido que de no verificarlo se le parar.n los 
perjuicios que en derecho baya 'ugar» 

Dado en Albay á 1.0 de Octubre 1897.= Agus» 
Vn G. Quintero—Ante mi, David Imperial. 

Don Manuel RIanco y Mendieta Licenciado en Ju-is-
prudencia Escriba*o de actuaciones del juzgado de 
l .a instanc*a de este d strito de Bacolod. 

Por auto de esta fethz dictado en la causa núm 6123. 
Se cita jlama y emplaza á Dionisia Ferrer para que 

adentro de' término de 30 dias contados desde la pu
blicación del presente comparezca en este Juzgado para 
dec'arar en la citada causa en el entend do que de 
ajo hacerlo se acordara lo que en derecho haya lugar 
jparándo'e los perjurios consiguientes. 

Diado en Baco'od á 1.0 de Octubre de 1897 — Ma
nuel Blanco. 

Don Luis M>a de Zaez Fernandez del Canto Ju z de 
i<a instancia en propiedad de la provincia de I ocos 
Sár. 
Por el presente cito llamo y emplazo al testigo Do

roteo PÍ scua y de la í ruz natural de Sta Lucía vê  
íjdno de Tagudin soltero de 30 años de edad para que 
dentro ¿el término de 9 dias contados desde la pri
mera inserción de este edicto en 'a Gaceta oficia' de 
Manila se presente en este juzgado con el fin de pres
tar declaración en la causa núm 115 del tño 1896 
contra Celestino Mina y otros por coacción y daños 
bajo apercibimiento de lo que en derecho hubiere lu
gar en caso contrario. 

Dado en Vigan 28 de Setiembre de 1897.—Lu:s 
M.a de Zaez.—Por mandado de su Sr/a., J. Biea. 

Don José E . Céspedes y Sta. Cruz Juez de i.a ins
tancia de la Laguna. 
Por el presente cito llamo y emp'azo á los proce

sados Sebastian Ortega Vicente Mercado D, Buenaven
tura Corpus y lulian Asido ambos del pueblo de 
tumban para que en el término de 30 das contados 
desde el siguiente dia de la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Mani'a se presenten en este juz
gado ó en la cárce pública de esta provincia á res
ponder los cargos que les resultan en la es usa nú-

añero 142 por hom ridio bajo apercibimiento de que de 
no haccrio dentro de dicho té rmno se les declarará 
jebelde y contumaz y se entenderán las ulteriores 
actuaciones con ios Estrados del Juzgado. 

uado en Sta. Cruz á 29 de Septiembre de 1897 — 
Céspedes.—For mandado de su Sria , Maíces de Lara 
dantos. 

D e a F-r.neisco PortiK» Maitines CapHi» de Infantería y juez 
instructor. 

Ualiándome instiujendo cansa por el delito de asalto y robo 
cncuadtilla cometido el dia 3 de Enero del coniente sSo contra 
Jos paisanos Marcelino Flores vecino de Talaga Engenio á Monte 
tacabiáa del mismo pueblo Findencio Flores vecino de Muntanao 
del pueblo de Alaminos un tal Pedio á B¿utistao de Alaminos 
Bfcstiaa Cabeza de bairanga; pasado del burlo de Bulsjo t é» 
aaiae de San Pablo Juan Bulag y un tal Mariano que tiene 
una cicatriz en la megilla vecinos del barrio de Sta. María 
del citado pueblo de San Pablo todsa de la provincia de la 
Lagaña Apoloaio vecino de Bay Pedro de Sto. Tomás Macano 
del barrio de San Pablo dei pueblo de Sto. Tomás y los 
berminos nombrados Tranquilino y Eduardo Enlajan residente 
en San Grutobsl del pueblo de San Pablo ptovincia de la 
Xaguna cajo pandero Be ignora suplico a todas las autoridades 
asi civiles cerno mil,tares que por cuanntos medios sean po
sibles y en bien de la administración de justicia procedan á 
la basca y captara de dichos individuos cuyas señas se ig
noran poniéndola á mi disposición caso de ser habidos en eate 

¿Uígado militar. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub i-
cidad se insertará ea la Gaceta oficial de Manila pasándose 
además un ejemplar á les Sefiores primeros Jefes de los Tercios 
de la Guardia civil al Sr. s.er Jefe de la Guardia civil Veterana 
7 al Sr. Gobernador da la provincia de la Laguna. 

Tayabas, 18 de Septiembre de 1S97.—Francisco Portilla. 

Den Inocencio Pirla Pisa i.er Teniente del Regimiento de 
Infanteiía Manila núm. 24 y juez instructor de la causa 
instruida por el delito de primera deserción con circunstancia 
calificativa contra el acidado ds dicho Cuerpo Román Lobsg 
'Magonlang cuyas sefias personales son las siguientes bijo de 
Lipio 7 de Dominga natural de Boac de la provincia de Min-
doro labrador tu estatura a metro y 570 mi;íme<ros pelo 
cejas y o;&s negros nariz y boca regalares barba ninguna y 
color moreno. 

Habiéndose ausentado el dia la del mes de Mano último 
de la Phza de Par aña que de la provincia de Msnlla el 
soldado mencionado sin que hasta la fecha haya sido habido 
ni presentido 7 ouand© de las facultades que me concede el 
3J¿digo de justicia militar por el presente primer edicto cito 
-fiasao j esaplaso ai sitado individuo para que en término de 

30 dias contados desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la Gtceta Dficul de Manila comparezca ante el 
juez instractor qn: snscríle con el fin de declarar en la 
causa de su raeón y pedan de este modo se otdos sus 
descargos bajo apercibminto de ser declarado rebelde sino 
efectúa la comparecencia» 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autotdades tanto civiles como militares y 
á los agentes de la policía udicial pata que practiquen activas dia 
ligencifcs en busca del referido acusado y en caso de ser 
habido le remita en c.lidad de preso al Sr. oficial de la 
Guardia de Prevención ái indicado Regimiento y á mi dis« 
posición pues asi lo tengo a:ordado en diligencia de este dia. 

Dado en Cavite á á de Septiembre de 1897.—Inocencio 
Pif:a. 

Don Eloy Pintos Ledeams 2.0 Teniente del 20 Tercio de la 
Guardia civil y juez iistructor de la causa seguida contra 
desconocidos por los tblitos de asalto robo y secaestro en 
cuadrilla ocurrido al dií 8 de Agosto del presente año en 
el barrio de Tatalon ±1 pueblo de Cabuyao (Laguna). 

Por el presente cito llamo y emplazo á Camila Cube na« 
tural de Calamba (Lalsgma para que en el término de 30 
dias contados desde la pubLcación de esta requisitoria en la Ga» 
ceta oficial de Manila conparezca ante este juzgado militar es* 
tab'ecido en la casa cuartel de la Guardia civil de Biñan para 
responder á les cargos {ue le resultan en la referida causa 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo fijado será 
declarado rebelde parándole los perjuicios á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civi es como militares para 
que practiquen activas dilgeuciaa en busca del referido indi
viduo y caso de ser habido lo remitín en clase de preso con 
las seguridades convenientes á mi disposición pues asi lo tengo 
acordado en dil ge cia de este dia. 

Dado en Riñan á los 5 dias del mes de Octubre de 1897 
—Eloy Pintos. 

Don José Miral ea y Beraab n Alferes de Infantería de Marina 
del 2.0 Batallón del 2.0 Regimiento de Filipinas y jaez ins
tructor de la sumaria seguida por órdeo del tíxcmo. Señor 
Comandante General de la Divición de operaciones en esta 
contra del Batallón de Ingenieros Cleto Quiomeb Pattimoñio 
per el delito de l .a deserción que consumo el dia 19 de 
Marzo de 1897 
Por la presente requiaitoria llamo cito y emplazo al soldado 

del Batallón de Ingenieros Cleto Quiomeb Patrimcñio hijo de Isi 
doro y de Victoria natural de visita de Talalora parroquia de 
la jurrisdicción de Villarreal empezó á servir á los 28 años 
de edad ingresó en ct-ja el 5 ê beptitmbre de 1896 sus 
sefias son estas pelo negro ojos negros cejas negras color tac* 
reno naris regular para que en el término de 30 dias con* 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Manila comparezca tn la Cotta de la Plaza de Ilígan á mi 
disposición para responder al delito de primera deserción que 
le resulta en sumaria que se le instruyo por órdea del Exe 
calentísimo P-Sr. Comandante general de la División de operaciones 
en esta isla bajo apercibimiento de que sino comparece eu el 
plazo fijado será declarado en rtbeldia. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civi es como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca y del referido soldado Cleto Quiomeb Patrimonio y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad ds preso á la Cotta 
de la plaza ce Ilígan con las seguridades convenientes y á mi 

disposición. 
Marahui 20 Septiembre i897.=Jo£é Mlralles. 

Don Inocencio Pirla Pisa i.er Teniente del Regimiento de linea 
Manila núm. 74 y Juez instructor de la causa instruida de óc-
den del Sr. Coronel Jefe Principal del mencionado por el delito 
de primera deserc óa con circunstancia calificativa contra los B e l 

dades Ambrosio Puebles Fresnido, Bernardo Marasigan' Manguera 
y Pedro José Tioco. 
Habiendise ausentado de la Piaza de Silang de la provincia 

de Cav.te e 3 de M>yo úliime los expresados individuos sin que 
hasta la fecha haya sido posible sftber su parsdeio coyas señas 
personales son ks siguientes el primero es hijo de Luciano y de 
Toribia natural del pueblo de Bulnsan de la provincia de Albay 
de 25 i ños de edad de oficio labrador de estado soltero su es
tatura 1 metió y 610 milímetros pelo cejas y ojos negros nariz 
ch&ta barba nada boca y frente regulares color moreno y aire 
toral ei secundo es hüo de Mariano y de Micaela natural del 
pueblo de Taal de la provincia de Patangas de 27 años de edad 
de eficio labrador su estatura un metro y 550 mi ímetros pe o y 
cejas negras rjes pardos nariz chata barba poca color trigueño y 
frente regular el tercero es hijo de Valerio y de Carlota natural 
del pueblo de Tambobo de la provincia de Manila de oficio labna 
dor de 23 años de edtd poco más ó menos de estado soltero 
ignorándose sus demás sefias personales por no constar en la fi • 
Ilación unida á la causa de su razón usando de la jurisdicción que 
me cencede el código de justicia militar por el presente primer 
edicto llamo cito y empkzo á diches soldados para que en el 
término de 30 dias á contar desde la fecha de la publicación del 
referido edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten 
en cate juzgado sito en el Cuartel del indicado Regimiento á fin 
de ser oídos sus descargos bajo apercibimiento de ser declarados 
en rebeldía sino comparecieren en el mencicnado plazo siguiéndo
seles el perjuicio que htya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á lodas las autoridades tanto civiles como mi.liares 
y á ios agentes de la policía judicial para que practiquen acti
vas diligencias en busca de los citados procesados y caso de ser 
habidos los remitan en calidad de presos cen las seguridades 
convenientes al Sr. oficial de la Geardia de Prevención del Cuartel 
del indicado Regimiento con objeto de que sean puestos á mi dis
posición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Cavite á 17 de Septiembre de 1897.—Inocencio Pirla. 

Don Anselmo Peña Tenasas 2.0 Teniente del Regimiento de Linea 
Joló núm. 73 y Juez instructor de la sumaria que Se sigue con* 
tra el soldado de la 3.a compañía del 2.0 Batallón del expre
sado Regimiento Eulalio Caluspag Catón por el delito de 1.a de
serción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Eulalio 
Gal spag Catón soldado hijo de Antonio y de Justa natural deLu-
balan provincia de Negros Orientales se ignora el estado de 23 
años de edad y de oficio labrador siendo sus señas personales 
las siguientes pelo negro cejas ídem 1 jos idem nariz chata barba 
lampiña boca regular color moreno y de un metco 555 milímea 
tros de estatura para que en el preciso término de 30 ái ts con-> 

tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta ^ 
mU comparezca ea este juzgado militar sito en San Isidro A 
cera de la provincia de Nueva Bcija á mi disposición para ren̂  
á los cargos que le resultan ea la sumaria que de órdeu IQ¿* 
se le sigue con motivo de haberse desertado bajo apercibimie^ 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebeld; 
rándo e e! p rjuicio qu: haya lagar. 

A sa vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) exW, 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como ^ 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencia! en 
del procesado Eu alio Calajpag Catón y en caso de ser ) 
lo remitan en clase de preso con las seguridades convejj 
á este juzgado militar sito ea Sin Isidro Cabecera de la pr0j 
de Nueva Ecij y á mi disposicióo pues así lo tengo 1^ 
en diligencia de este dia. 

Dado ea San Isidro á los catorce dias del mes de Sept 
de 1897.—Anselmo Feña. 

Don Francisco Bonza Rodríguez 2 o Teniente del Regimiê  
Línea Miudanao núm. 71 y juez instructor de la sumar;, 
me hallo instruyendo eontra el corneta de la S a CQ̂  
de es.e Regimi.'oio Ciríaco Gironda Rasadiño por u 
grave de primera deserc ón 

Por la presente requisitoria llamo ci-o y emplazo al 
de la 5 a compañía de este Regimiento de línea Miudao 
mero 71 Ciriao Gironda Rasadiño hijo de Bernardlno 
Ignacla natural de üoloo provincia de Samar y cuyas 
personóles, y patt.cul^res son las sigaieatcs pelo negro 
idem ojos idem nariz cbata barba ninguna boca regular 
moreno frente regular aire marcial producción buena y 
metro 618 milímetros de estatara para que en el preciso 
mino de 30 dias coatados desde la publicación de esta reqajJ 
en la Gaceta oficial de Mauila comparezca en el Campt, 
de esta Haza á mi dispesie óa para responder á los cargo 
le resu tan en la causa que se le iostruye por la falta 
de primera deserción teniendo entendido que de no compj 
en el plazo que se le fija será dec arado rebelde patJ 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g ) exhc 
requiero á todas .las autoridades tanto civiles como mili 
y de policía judicial para que practiquen activas di igencii 
busca del referido procesado y en caso de ser habido lo reg 
en clase de preso e n las seguridades convenientes al cu 
del Campamento de esta Plaza y á mi disposición pues 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dada en el Campamento de esta Plaza y Fuerte de Muá 
á los 20 dias del mes de Septiembre de 1897.—Francisco E 

Don Desiderio Español Alastruey Alférez del 2.0 Batalló» 
2.0 Regimiento de Filipinas de Intanteiía de marina 
raciones en Mindanao y jues instructor de la causa 
por órden superior contra el dísciplinrrio de la 3 a cd 
ñía del Batallón dísplinario de Filipinas Adriano Alven 
tierrez y otros de su clase acusados de los delitos dt 
serefón en campaña con armas y resistencia á fuerza ai 
de la Guardia civil cometida el dia 24 de Noviembn 
1894 y 25 de Diciembre de igual año y fugados 
mente en 27 de Septiembre de 1896 de la Brigada Pn 
de Iligan. 

Por ja presente 2.a requisitoria llamo cito y emplazo « 
Adriano Alvaro Gut.enez natural de San Pablo provinesj 
la Laguna hijo de Victorio y de Qu tería de estado o 
de 33 años de edad de oficio labrador cuyas señas partía 
son las siguientes su estatura regmar cuerpo regular pelo 
cejas negras ojos negros frente regular cara regular naris 
boca regu.ar labios regulares barba poca color moreno y 
particulares ninguna para que en el precito término de 20 
contados desde la pub icacióa de esta lequisitoría eu la 
ceta oficial de Manila comparezca en U Brigada Presilii 
la Plaza de Ilígan A (Mindanao) á mi disposición púa 
ponder á los cargos que le resultan en dicha 
por ser deserción en campaña coa armas y resistencia 
Guardia civil en los dias 24 de Noviembre y 25 de Día 
de 1894 bajo apercibimiento de que sino comparece en el 
fijado serán cec!ar»dos rebelde parándole el perjuicio que haya 

A su vez en nombre de fc1. M. el Rey (q. D. g.) 1 
y requiero á todas las autoridades tentó civiles como mii 
para que practiquen activa diligencia en busca del refera-
nado precesado Adriano Alvero Gutiérrez y en caso de sei 
bido lo remitan en clase de preso con las seguridades cJ 
nientes á Bngada Preaidial de Ilígan y á mi disposición 
así lo tengo acordado en dilegencia de este dia. 

Dado en la P.aza de Ligan (Mindanao^ á los 20 
mes de Septiembre de 1897, —Desiderio Esptño'. 

Doo Aogel de Sequera y López Capitáa del Regimieato de I 
Bisayas núm. 72 y juez instructor del expediente que se 
al soldado del mism j Lamberto de León Ti bay por 1* 
grave de primera deserción. 
Por la preseate requisitoria cito llamo y emplazo al W 

citado hijo de Teodonco y de Josefa natural de San" 
provincia de Manila de estado casado estatura I metió 64! 
límetros pe!0 c»jas y ojos negros mi z chata baiba lampifi" 
regular color moreno frente estrecha aire natural proá11 
buena para que eu el término de 30 dias á contar ^ 
publicación de esta req:isitoría en la Gaceta de ManiU 
parezca en el cuartel del Fortín á mi disposición p8t! 
ponder el cargo que le resulten en la sumaria que & 
por haberse aus nudo de la casa donde sa eacontrab» 
v.éndo eu cal dad de asisteate el dia 17 dd SeptiemW 
timo bajo apercibimiento de que sino comparece en el pW 
será declarado rebelde parándole los perjuicios qu; hay^ 

A la vez en nombre de S. M. el Ray q. D. g.) ex»* 
requiero y en el mío suplico á tod»s las amondadeB 
civiles como militares y ele policía judicial para que n 
quen activas diligencias en busca del referido procesado 
berto de León y en caso de ser habido lo remitan e" 
de preso coa las seguridades convenientes al referido 
del Fortín y á mi disposición pues así lo tengo acow' 
diligencia de este dia. 

üado en Manila á 8 de Octubre de 1897. — E l Juez 1 
Angel de Sequera. 
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